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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenle Inlormaclén queda sulela

Alas dlspcslclones apllcables en malaria d9 lransparencla.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto soQ remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, Z 3 SEP ZINE
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios anlculos 135 lraccién IV, 153 Iracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fracclén l, 3 lraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Materia de Registros, Aulorizaciones de Imporlacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Peligroso ; 29 Iraccién l, X, XII y XIV del RegIamenlo Interior de la Secrelan'a de Medio Amblenle y Recurso’s Nalurales; el Acuerdo qua Establece la
Clasificacién y Codificaclén de ercanclas cuya Imponaclén y exponacién esté suiela a Regulacién por parte de las Dependencias que inlegran la Comisién lnIersecretarial para el
Control del Proceso y 030 de Plaguicidas, Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la Clasilicacién y codificacién de mercanclas cuya imponacién y
exportaclén esté sujela a regulacién por pane de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.c. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
RQTAM MEXICO, S.A. DE C.V. 2 ‘3 SEP 7015
RIO DE JANEIRO NO.:2325 INTERIOR F, PROVIDENCIA ‘ : f
CP. 44630, GUADALAJARA, JALISCO RM8930107NG6
TEL. Iada (33) 3110 0888 V'GENC'A F'NAL
FAX: Iada (33) 3110 0988 W, 01/07/2017
Correo-e:lgonzalez@rotam.com ‘
NOMBRE COMERCIAL ’
CARBENDAZIM 98% T61 / CARBENDAZIM TECNICO (CARBENDAZIM)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC _ ,1
metil benzimidazoI-Z-ilcarbamalé \ ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAs ESTADO FlSlCO ‘

, , 1v 1’ 10605-21-7 N/A
CONCENTRAO‘ION EN (%) oICOMPoSICION
NO MENOS DE 98 I \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000 » KILOGRAMOS 100,000 | KILO , 2933.99.40
OBJETO DE LA IMPORTACION I
DISTRIBUCION »
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI's DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO ~
- GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE ZUNIGA,

CHN JALISCO ’ , ,
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVID " ESGOSAS ,/

\

Av. Ejército Naclonal No. 223, COI.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www,semarnat.gob.mx



CONDICIONANl/I'ES DE LA AUTORIZACIéN
l. La presente aulorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. l I ~

ll. Esta autorizacic’m, podra ser revocada por la autoridad competente | incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecldas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicablz en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado' de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi 0 mo de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de E(qui|ibrio Ecolégico y la Proteccio’n al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar deinmedlato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Ambiente (PHOFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. \

lhfo/rmativo:
Para la expedicién de la presente autorlzaciénxse recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0803

r if a?
CMJ/JASL/PFlLC/JRR‘IJCFICOED. Q.FAB. Martha Garclarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestlén para la ProtecciénAmbiental.— Presente.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente. ‘Karla lsabel AcOsta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepagobmxlng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.— Presente.
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